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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO PONTONES
(JAÉN)

2022/4028 Relación de admitidas/os y excluidas/os provisionales en el proceso selectivo
para la provisión de un puesto de Funcionario interino, Arquitecto Técnico. 

Anuncio

Terminado el plazo de presentación de instancias de la convocatoria para cubrir
interinamente, por razón de urgencia, mediante concurso de méritos valorados, de una
plaza de Arquitecto Técnico, Grupo A.2, Escala Administración Especial, Subescala Técnica,
Denominación Arquitecta/o Técnico municipal, vacante en la plantilla de personal, incluida
en la RPT cód. ARLA01 y correspondiente a la OEP 2021, aprobada por Resolución de la
Alcaldía de 23 diciembre de 2021 (BOP 28-12-2021).
 

RESUELVO:

Primero.- Admitir y excluir a los siguientes aspirantes:
 
Admitidas/os:

APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE DNI
MARTOS LORITE ANTONIO ***1255**
CERRUDO BODEGUERO ALEXANDER ***4754**
CARRILLO PARDO CAROLINA ***3398**

   
Excluidas/os

APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE DNI MOTIVO EXCLUSION
QUESADA CANO FRANCISCO ***1118** 01
GRAU ALARCON REBECA ***1927** 01

Las/os aspirantes excluidos, podrán en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del
día siguiente de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, subsanar las
deficiencias que por su naturaleza sean subsanables de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 02/10/2015) y, según lo dispuesto en la
base quinta de la Convocatoria.
 
CÓDIGOS CAUSAS EXCLUSIÓN DE LA CONVOCATORIA

CÓDIGO MOTIVO EXCLUSIÓN SUBSANABLE
01 Requisito Formación de Nivel Superior en Prevención de Riesgos Laborales (600h) NO
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Segundo.- Dicha Resolución, se publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, así
como en la la web y en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, a efectos meramente
informativos, de acuerdo con el artículo 45, apartado 1.b) de la Ley 39/2015, de 01 de
octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la
Convocatoria.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Santiago-Pontones, 24 de agosto de 2022.- El Alcalde, PASCUAL GONZÁLEZ MORCILLO.
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